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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Quito, Capita] 
  

¡+BECDACH CARLOS y ELIAS XHOZAM] de la República del Ecuador, a 
  

  

|PABIO, CARLOS y PATROCIO CA oo 

+ 

diez y seig de  DICTEMBRE . 

“42 mil novecientos ochenta y 

A FAVOR DE: 

  
  

    

  

  

  

12 
  

RIBOGA BECDACH AR seo ante mí doctor “Zelzo 

Cuantía:s/. 200,000.00 / Cevallos Cuayasanín - Notario 

Di - Copias Público “épimo Séptimo de este 

A 2 $ “cantón, / comparecen: e) señor / 

Y patricio Chiriboxa Guerz. ro / cd- 
  

£. 

  

  

-. " A sado” en gu calicad d mandata] 

  

7 rio de- los señores: Pablo, 
2 OA 

  

  

Carlos y Patricio Chiriboga ] 
        

  

  

  

  

  

  
    

| Pientes son ecuatorianos, mayores fe edad, legaluente 
  

bapaces, vecinos de este lugar/ a quienes de conocer 
  

7 | doy fe, y dúicen: Que elevan a escritura pública el 
      (| Pontenido de la minuta que ue entregan, cuyo tenor 

  

le Este:- "SEÑOR NOTARIO: En el Regis- 
  

- ro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 
  

        

Po | - _ Becdach,. como consta de l2' 

A — Masia -- Copia del poder que se agrege 

A Ca señor. Carlos. Becóach, casd- 

+ - - . o “ dos y,” Ellas Khozari, casalojy 

” kada uno por sus propio derechos.- Los Compare- |: 

++
 

A 

+ 

¿AE 

o at 

extender una de cesión de participaciones de conformi-  *
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11 

18 

13 

14 

15 

180 

17 

18 
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zo 

21 
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24 

es 

dad con las siguientes cláusulas:- Primer aa.- 
  

Coxparecientes.- Comparecen a la celebración de la 
  

   

     blo -Chiríboga Becdach, Carlos -Chiriboga Becdach 

tura —los señores: Faircio 0 Chiriboga Ghe- 

  

7 Bl anto ta de] 
F 

der que / como. docuuento habilitante se adjunta; Carlos 
  

Becdach'y XElfas Khozami;, por sus propios derechos; 108 

/ 

de estado civil casados, a excepción de los .que 

  

  

  

e 

- a 

compare ce representados que son /so1teros, dormícilia- 
  

< dos en la “ciudad “de - Quito” aun cuando los. señor” 

" Pablo, Carlos y Patricio Chiriboga Becdach, se encuen- 

  
|] 

  

tran temporalmente Ánera del pafís.- SEGUNDA .- 
  

 ANTECEDENTES.- a) / por escritura pública celebrada en 
  

la” cl vdsd”*de” Quito, Za. vesyte y Uno de agosto de m1 
  

novecientos” “Setenta y 5004 ante el Notario Décimo S 
  

/ 
“gundo / del” cantón” Quito, se constitayS la Compañía de 
  

— o] 

responsabilidad' JÁmitada denominada "PREDIOS RUSTICOS 
  

“*AROLIZ "Co LIDAD con Am capital social de CUATRO. 
  

- CIENTOS . MIL -SUCRES ,/ dividido en cuatro mil par- 
  

ticipaciones de un mil sucres de valor cada una,- 
  

Una ves cuuplidos . todos los requisitos legales 1 
  

constitución de la compañía fue inscrita en el Re, 
  

gistro Mercantil del cantón Quito, bajo el número 
  

un mil ciento diez y siete” - tomo ciento nueve, el 
  

diez y ocho de dicierbred  uil novecientos seten- 
    á-   ta y ocho. 2 b) La Junta General Extraordinaria y y 
  

lana 

AE EA



  

   
     reunida el miércolés ocho de Junio 
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    como consta del certificado otorgado por el to08, 
  

  

certificada del “acta que como-: documento habilitante 
  

  

_— 7 7 
“Yos señores Carlos Becdach'. y Elías . Xhozami 2 la 
  

Corpañfa "PREDIOS RUS1ICOS AROLIZ C. /ÁTDA, " en fa- 
  

vor» de l108 segptes Pablo Carlosyy Patricio Chí- 
  

 fiboga Secdacn/, “DERO ER al CESION DE PARTIA. 
  

CIPACIONES.- Ton estos antecedentes, 108 comparecien-.. 
  

tes £levan a escritura _2dblica las siguientes ce- 
L 

  

Y 
siones de parc señor Carlos Becdach, pra- 
  

2. ,. pietario de , , cien” participaciones de un 11 Sueras. 
cr e 

  

Rosita 
  

RUSTICOS AROLIZ : LD: LIDA,* - Yibre y  voluntarianente sl 
  

Aj 

cede la totalidad de sus _part/cipaciones_en favor ¿dl 
= > 7 ú 5 A Ea as 

  

L 
«e e 

  

representante legal de la Compañía, y de la copia - | 

__Se agrega, au torizó da cesión de, participaciones quel .- 

w Ao 
señor Pablo Chiriboga Becdach,- sesenta-y- seis ( (66) L 

m7 

Sl as 

. cala, en el: capital social . de la Coxpañifa *PFEDIOS die 

  

A 

  

ds q de 

  

  

cs 
    lesones de un ui sucres (34), por JKEINTA Y CUATRO 
  

Ñ 

  

  

que también. es propietario de cien participaciones 
  

de un uil 'sucres cada una en el capital social 
  

e 
a 

  

Mánalrente,. en forza libre y voluntaria, cede la _to- 

    _talidad de - sus * participaciones en favor de Carlos Uh     

participaciones, de. un wil, sucres, por sesenta y seig l 

l108 Chiriboga Becdach/ treinta y cuatro participa- Po 

MIL SUCRES (s/. 34.000,00) 2% señor Elías Khozami 

Ñae- la Compañía "PKEDIOS RUSTICOS AROLIZ2 C. LTDA."| 

    

0 o [m1] - sucres .: ( s/, 66.000,00) y en favor del señor Car-= E 

$
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20 | -. 

riboga Beclach, treinta y tres ol raciones 
ES 

  

  de un mi1 ausrescada una por tteinga y tren 

_33£000,00) y en > ici sucres (8/. favor de Patricio Chirilbo- 
  

  

ga Becdach, sesenta y siete participaciones ( 67 )] 
. —tl   rd 7 

  

de un mil sucres Cada una,. por. SESENDA Y.SIFTE 

"MIL SUCRES Y 8). 67.000,00). Esta cesión" de partici. 
  

“:—paciones, se: la hace- con todos los derechos y obMlí- 
  

_Baciores que sobre ellas. existen hasta, la fecha| 
  

del otorgariento .le ,la presente escritura. - Los se- 
3 

  

. ñores Carios _Becdach J El fas Khozani, declaran haber 

  

Yecibido, a sa. entera satisfacción, el valor total 
    - 

del pago de las participaciónes que “ellos "han cedi-. 

do: mediante el presente” -instrumento.- Efectuada e 
  

RO aa e ET em 

“ta cesión el "capital de la Compañía” estaría repre 
  

aa AA O Po Uy, 0 NUEVO ALMACEN Co LTDA, ", cien par- 
  

7 ""ticipaciopes, Acum mi SUCTes; LANATEX.. fee LTDA» hoy 
  

  

Pe q   deroiiata A oiriras "CONCHITEZ | G, mah cien Lodrta- 
  

ablo _SMtriboga_B; pesen 
  

    

   

   

  

7 A Er 

aL OR.. : 

a, 

con - 
a 

  

sesenta y” sieté partilei- 

  

  

  

ES 

    
  

  

"Patricio 

    

“Chiriboga Becdach a favor del 

señor Patricio Chiriboga Guerreros- |Copia del ac l 
  

  

  

¿de Junta Ceneral Extraordinaria de Socios de oca 
    de junio de mil novecientos orhenta y tresf- Certifi- 
  

cado : otorgado ..por el representante legal de la Cozpar- 
  

ñía respecto de la realización del “acta ' de 'Junta    



    

“de ocho de junis de. - mil 

DR. TELMO CEVALBOS GUAYASAMIN 
_novecientos ochenta y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

| mm -de- Gerente.-. Usted, señor _Notario) 

ses pervirá agregar | las _denás cláusulas de rigor, pá- 

ve je EZ que -la pr-sente escri tara / tenga perfecta validez.- 

-. f) > doctor. Jorge-; Arguello £, / _Ccon . matrícula _ número Be 
5 - = o N- ETA ooo ar 

tenta q tres . del, Colegio de Abogados de Rúobamba".-/7[ .* 
e 2. CT He, Fa iz . 7 =o. = y 

,|-: Hasta aquí la minuta que: los cowparecientes , la ratifj 

e can en todas” sus pártes.- Bn la celebración de 'la prey 

sente - escritura Se. observaron todos los preceptos le+ 
9 : a+ a? As > á na A TaiiD : 

so| - Sales: que cet cetaso requiere y “leída -que les- fue la| 

o uísma_ a los _otorgantes, fntegramente por mí el  No- 
11 . SN yo - FA a * yL Z fr: - e , e” Z 

J.. tario.se .ratifican .en, todo lo expuestos - Y Liruan COD» 
19* TA « aj na SS . wo > . 2. “o. - 

migo .en unidad de acto, de an lo cual ¿doy fe.= | 

18 A? 7 " _ 

1) Patricio Chiriboga .Guerrero/con cédula de ciudadanía nám 
14 ER - ces A t 27/ oo - 

- Ho. diez y siete, 005) Miez Y nueve cinco siete cero teYo uno] 

: 15 Ñ . dl 3 

se] 4), Larios Belach leon cédula de ciudadanía mámemo Mier - y E l 
e 

- = Ñ ek 

19 «? te. ceró: GAYS diez y seis “cinco O'Cho- She te E nueve E TÍ E : 

o 16 —ghobamió. et cor cédula 40 Diudadarta” Hero”, cero Huevar tero - 

sols Íres_rueve unos ocho- cero: siete. seis,- f)rE1 Notario" doctor / - 

[, Telmo Cevallos, Juayasamía.z PREDIOS RUSTIGOS "AROLIZ CIA.LITÍAji 
so . - - Ed -- a AS =a . .o. _ NS : , 

al 

: 28 

a Junta Gereral)  FXtr inaria de So 
£3 * : , 

Ba 

e£5 

268 

              

     

 



Becdach. «m Jos térniros que coretan er el acia de Ja ner- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

ciorada jurta,la misma cue se agrega como docunerto habi"]- 
e 

a tarte de la escrizura de crsiór de participaciores.-Lo 

- certifico.- Quito,ocho de jurio de mil rovecientos Oche”- 
a / ) 

7 ta y tes. Do Patricio dntrigor] cuermero.- Gerente + 
5 - x 

Te s a? e ps > PS IN ES 

Pp o Dz ) a A LIA A MES CHIRIBOGA BECDACH 
e 

7 panicid EóÑAmDO: /1' HERMANOS + "A "FAVOR*' DE :2- 

- JAIME EA uantía: Indeterminada.- En la 
8 

ol 7 “ciudad de Quito, Capitel'de Ja República “del Ecuaádor,a 

o “veinte y tres de "julio de: mil novecientos -.oche”ta y 
1 - i 

21 “uno, arte mi doctor Telmo Cevallos  Guayasamín; , 
L ES To . : a 7 0. : isa - no” 48 Notario “Público Décimo _ Séptimo de este “cantón, colf=.. 

| | parecen: los señores PATRICIO LEONARDO / PÁBLO FERNANDO y 

LN A 7 SCARLOS *"SDÁVID dnacioca aroma” Et peo 

A -"í derechos, - de - estado ”: civil "solteros, Ue *. miciorali- 

+ :2 : ecuatoriana, - nayores * de "edad, Te galiérte” Tápaces, ven 
e 1 
|. cinos ode. este _lugar,. a,. quienes ., de, ,¿conoge Y- doy. Le,” 

17 o . Tag! A o. . cd e - 7 .. 

Y _0Sen oro bo LE Van, o py 29 eri tora a pÚDIica - e3- con | 
18 z AS A A Z ee 

rr tenido: de "le: -siguiente "minuta que” “me ”' tt» 
19 | 

- r - . moor: => ” 7 orto ny o Tira ma - 

sol? tuyo “tenor es Éste: "SEÑOR NCT ARI o A 

217 “En 8077” Registro” -de ” Escrituras" 'Pábticas, qñe tiene 

lo: ca sur cargo, .' sírvase - hacer- —Corstar -"Aña 7 más gue 
ea 

> ES o AA as Ed TORA a - > poa O pont. -r 

23 contenga” un pode r general” “généralismo, pero _ at- 

Pro 2... rr Sr e om A 2. «“ plio y suficiente, cuan er derecho se requiere, 

es | "al tenor de las”. siguientes cláusulas estípula- 

20 0 ciones: P RIME R A.- o tor garte Se.- Compare 

cen a la celebración del preserte conirato, 108 señoras 

4 PATRICIO LEONARDO) PABLO EN CARTOS DAVID CHIRIBOGA 

2081 a A ATA AAA : 

  

     



    

    

  

  

  

  

  

  

  

-- menfanies añoviera, toa Class, “2 TSLes reice 

Jj] cualquier título legal, ya sea pOr CON, Te 

  

que los bienes que actualmente DOoSeer 

  /ros Tuturo 

  

Y 108 Vena, peimute otegque, 10S gra- 

ve, 1im11£ €l “onmiric, 105 Re en ant arriendo, en 

    
para 10S 

  
  

  
    

  
  

    
DEl Tao / . szlzrez 4-2 

IA To “7 = z 

A A - 

mn = E 
Ta — Zi TAZA TZ 

CANE opi a = ooo ALO. DELI 2 LT 2 NT 
-= o => == e PA 

. Pas Lc PR >. 
ZE LLL TE ELE 2 

Sue mn comfñRic.r 

  

  

  

MAS £ S:8 

“2 Tel o0bie 

S2N 2 DOTECE TEALZEDZ A AI IS AAA 
Z 1 

SiS S£LOE 1797 "008 LT 

  

  

  
A
 

a 
y A
A



1 y 
Y +3

 

  
  

  
  
  

evofrera, erterera, o 2 asrdalsric rusas recibir valores 
= - 7 AS a] 

; 
- - 4 - ct - mp - otcrear gararilas, ElTal, cancel: 2uecues, registrar su 

P: ra e o apo - a Parr AA 5% > firma, 27 Cue” ias -Corrlerlz, 212 025ia8,. libretas 0e ahorros 
  

de sus mardanies, pudieráo hacer Cepósitos o Ietir total o 
  

- . - co. - To - 

parcialnerte los. fordos, estí TFaculiado el Zumdatario pay 
    

  

"ra cobrar ceréditos, otorzsar retibos; firiouitos, aceptar 
  

- peaerte, letras “e csrtic, os cualquier otro iipc_de documen 
  

Tia, hipotecaria, etcóiera, etcéW, 
meo Z . 

tos Gs obdligaciór cs 
es - 

  

w
s
 

- al 

c
r
a
 y
 

- lerás= Cuatro.-.El. mardatario podrá _iriciar o..contiruar 
    

  

CJ
 

E uicic..de cualquier. raturaleza o cuantlas pue ses», iniey 

  

poner recursOs, someter '4 decisión de arbitros” 6 iramsin 
  

o gir, er la. forma. o cc que a juicio del apoderado sea 

  
  

¿Converierie, contestar. Czmandas nueyas y, absolver posiciorels 

  

. . - . - 4 . . . . 

confesiones judicia”ss, deniro o fuerarde juicio quese, solir 
    a - 

  

citen.- «wuinta.- El mandarario. queda especialmente _facul- 
  

"tado" para qué: pof los mandantes: coure” sueldos, emotumenH— 
  

tos, viáticos, utilidades, o cualguisr ora remureraciór o 

  

-=beneficio- á"-que' tenga: derecho. f.riando rotes úepago, pla mb
 

  

nílles, o. cualquier, otro docunenzo de descargo.- Sexta.- lo 

  

J merndantes de manera especia? facultan 2 su hardatario 
. - .. * - o fu. A ac”. 

  

tara que administre por sí 0. por terceras  persoras sus 
  

ezocios eciuales o los filuros, de nevera especial Vos 
To .. Y d 

3 

    

    

quíil ? número " sezecisrtosg ocSteria y selgj y  -=1108 David en 
  

. Ps am — : z » - . 

la ¿verida volór;-= 3ionaréararlo er uso del poder podrá 
    
  

     

i - mn y catar aio 
| CADIZ aL I2a2 Po 
! - - 

¡Ano coro crias 2 ostias an A sou ii ÁR:- 
a 24 ¿pp 2 Z e Go Cie a y. HU eo crécicos,  



  

11 

12 

13 

14 

19 

zo 

21 
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28 

24: 

25 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

12 adninisiraciónr 6s 1o0s negocios de sus"mardantess a -la 

“persora 0 1 0 a 2 5 ero Larga, Puedé sustituir el 

o Íder en tado o er rie (2 72 cersora que sez de sh 

“eonfiarza omedaná facuticdo E Fevo CET “tal Gsjegacióp 

“0” sustitución, -en'cu al qu uier —viempo“que estime necesari0.- 

  

o. “Y ¿£Lee to de tedo-To-cual el martatario-»nombrado harí£ 

  

las facultades' comun los procurado e y 
  

  

  

uso en a 

“dé las especiales a los que se Iósfierer el arifculo 

“cincuenta “del -36digo de. Irócedimi ento ivil vigente 

“se "entenderá “como expresenente” emos a este * 
  

  

et fiel cumplimierto del mismd.- Usted, “señor 
  

> -Agregár. “las - demás 3cláusulas-"de es 
  

mn 

  

  

  

  
  

    
        

  

    » 

  

    —. - - ¿ma md ye z Mi preceptos + legates- que el caso creculere y leida que les 

T- 5 a > 7 e > fou me z 
a z 2 = > tan + + ny + Zo tue te mosie a 108 ovorgantes, imiegrarente por miel 

tí o 

  

  

Mano se ratificar er too lo expuesto y SE sr 
z 7 = a loe 4 - unidad de acto, de toco lo cual doy fe,- Patricio Tecmaráo 
  

 



  

      

  

      

nin áleZz y s:212 2ero cueiro un9 0ono seis sels ires-IIéSe 

  

1/0.r108 Tavia Cniciboga > ecdach con cédula de ciudadante, 

  

número lez y siete cero cuareria y uno ocrerta y seis Cir 
  

  

    

ES - > E co cero=nueve, P) El Mortero loco -elmo Jetallos uayay . 

samir.- Se om3zó 28 5 y er lo Ce allo esrliero esta » 
    

Suarta - copia deriúsierie firmeda, sellade er” 25, 
  

  
  

  

seis Ge septiembre ús mil voveciertos Oche”ta y dos.- f) 7] 

WYotaric doctor Telmo Cevallos Cuayaserír.—Hay ur seldo.- 
  

PREDIOS RUSTICO AROLIZ CIA, LTDA»+- ACTA TE A SESIO" DE 
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ÉUCIOS 13 TA COMP AÑTA PET38< 
  

DIOS RUSTICOS. AROLiZ C.LTDA," 
  

yaa 

E MIL NOVECIENTOS CIHENTA Y TRES.- En la ciudad de Quito, er 8 
    

local social, de la compañia ubicado er la calle Verezuela - 
  

rúmero setecientos uro, el día de ny miércoles och o Júmio 

7 | y 
  - : , , oa 

de mil_ novecientos ocherta y tres, a las catorce horas, se 

  

Teyren en sesiór de durta Géreral matraominarie Ae 0. 

  ? 

de Ta Compañía PREDIOS RUSICO/ AROLTZ SC. LIDA. los sefol 
  

  

rest EL FUZVC ALMACEN C,1TTPL,, e 7nDUS STRIAS CONCHITEX 2. 
EAT —b< Ec 0K—gq« AAA o 

LiDA., Cebidanerie 1%; pPOrsu Gererie el Por 
  

  

  

    

Patricio 'niribosa Guer-*ro, corsta de los vrombra- 

míertos detidamerzs CRITICO Que SP Agregar al expedis” 

te de acias y Cos señores VÚarlos Becdach y Fifa KErogssb 
  

  

  

158]
 Y   

  
    un
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aii soteon e “hirivcozeÍ + e 2n0i020d de Ereaióor:e 
>. AN - > Ñ 

Z —. AU A A A e A a — | 

x Lat Ge lr aperamip n” Gro Ta entorn Tasca nz - | 
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27 

28 

DR. TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN 

<3p as stencia ldel-.cien por ciento del capital socialÍ la 
A 

r : z o N 0 Z 

Guerrero, Una vez que- por nedio de Secretaría se comprobé 

  

Y 

$5 ve idencia sugiere que se declare 2 la prese»te junta 
  

o Universal, acogiéndose a lo dispuesto er el artícul 
pus To 

  

doscientos ochenta de la ley de Compañía, con el objeto 
  

conocer y resolver sobre la cesión de ¡participaciones qup 

  es 

desean señores Carlos Becdach y Elías realizar  lo8 

  

  

se muestran conformes con el orde Zhozamid 109 presentes 
CT, He 

  

del día a tratarse y resuelven declararse en Junta Ge 
  

mes, 

RA a o E o 
ra] Universal. Los” asistentes por unanizitad de votos y 
  

de luego de escuohsf los plantariert Jos señores: 
  

4. ás e 

a 

- autorizan para que lojs 
  

  

Carlos Becdact” y. Ellas - Knozani/ 

. » 
os .. — ES e “ - A - .uo LY 
  

      
  

  

  

-— tro, a favor. del señor Carlos 

MN a _favor del señor Fablo Chiriboga AR treinta y. 2ua 
   

o 

Chi xboga Beclach, y e 
  

: señor: Elías; Fhozami;: cede: la totalidad de 
  

o ai AA 

participaciones, treinte y tres” a favor del “señor Carlos 
  

  

  Patricio Cáim1voga. Becóach. La Junta dutorimb esta? 
    

A 
  

T 
| los socios demostró interés en adquirirlas. Por no 
    haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia cor 
  

Ú de un receso para la redacción del acta. Treinta y cin - 
  

Neo mirutos más tarde, se instala la sesión, se lee 
  

28 aprobada Me acta, la cisra que en tolas sus par- 

    ug tes, y sin modificación alguna. La     

residencia, antes 

sas cienm|! 

Fhiriboga Decdach y ' sesenta ye a favor del señor |; 

esión en favor de terceras personas, porque: DÍMguno ag 
1 
¿ 

  

3 

1 
3 

ec 

   



  

  

  

  

  

. de .dar por terminada la segión, recorienda -al señor Ge- 

rente que conceda la certificación pertinente a fin de 
2 

> que los involucraúos en la presente negociación, puedan . 

+ ¡——perfeccionaria—uediapte—el-otorgamiento—de-3a corresponden 
s| te escritura pública de cesíón' de participaciones, Se le- " 

o vanta la sesión cuando son Jas dies y seis horas.- par. 
  

u
d
 ra constancia“ Firman eyhjuntanente “con la Presidrnte el > , A 

— o 

Gerentel. Secretario y los drmís "socios concurrentes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
    

  

  

8 

que representan el, cien por ciento del capital, social. 
e pe , o 

de la compañía.- f) ¿Alicia Becéach de Chiriboga) Freb1- 

—— q 7: 
dente.- f)  Fatricio Chirboga cuerzero/ Gerente Seoretabto,- 

11 
plo... 

e £) El Mevo Almacen U «Ltda.- 1) Industrias Conchi tez C.Ltda.- | 

1) Carlos becdach.- 1) /Días Fhozani,- 0) certifico.- p « 
13 . 
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NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 

DEL 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telfs.: 542220 - 521993 

Edif. Banco de Préstamos 

Av. 10 de Agosto y Av. Patria 

7mo: Piso - Of, 701 

Quito -» Ecuador 
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ZON :- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
  cn 
  

pública de constitución de la Compañía "PREDIOS RUSTICOS 
  

AROLIZ C. LTDA,", celebrada ante mí , el 21 de agosto 
  22, 

de 1.978 , de la cesión de participaciones sociales que 
  

  A ggqgqgq2 2 <A AA mann A > 

efectúa. Carlos Becdach y Elías Khozami en favor de - 
  

Pablo ,Carlos y Patricio Chiriboga Becdach ,"por escri- 
  

tura pública celebrada el 16 de diciembre de 1,983,ante 
  

el Notario Séptimo de este cantón . -De esta manera doy 
  

cumplimiento a la petición suscrita por la Doctor Benigná 
  

Vásquez Castro. 
  

  

  

Quito, a 23 de septiembre de 1.988 
  

  

  

  

  

  

    

RC NOLIVOS MALDONADO. 
  

o” NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 
  

    Df Mola Malbid- 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
    —FELEFONOS: 82-883 -—5A2-220— 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
  

1117 del Registro “Mercantil, de diez y ocho de Diciembre de mil 
  

  

te a la constitución de la compañía "PREDIOS RUSTICOS AROL IZ 
  

COMPANIA LIMITADA", lo referente a la presente cesión de parti- 
  

  

  

   

cipaciones.- AN y seis de septiembre de mil nove - 
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